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Foro
guando poco a poco desde ahora su tu-
tura adhesion a la Europa de los Doce.
Los términos de la alternadva son claros.
El ûnico grado de libertad que nos queda
— pero no es desdenable— se desprende
del hecho que la realization del mercado

interior tomarâ infinitamente mâs tiem-
po que el previsto.
Tenemos pues argumentos para ir pre-
parando los esplritus.

Marian Stepczynski

La politica europea de nuestras autoridades

Lograr nuestra integraciön
en Europa
En otono de 1988, el Consejo Federal publico un voluminoso «Informe sobre la posiciôn de

Suiza en el proceso de integraciön europea», destacando que, en la optica actual, una adhesion
de Suiza a la CE no puede ser la meta de la politica suiza de integraciön pero que, no obstante,
debemos adquirir un «reflejo europeo».

El gobierno suizo comenzô a reflexionar
sobre el tema de la integraciön europea
solamente cuando toma forma la cristali-
zaciön del mercado interior comunitario.
Suiza es un pequeno pais dependiente de
sus exportaciones que tiene, en conse-
cuencia, necesidad de un sistema liberal
de comercio mundial. Por eso mismo
reacciona ante todo lo que se asemeja a
una concertaciön de grupos econömicos
cuyas ventajas estân reservadas exclusiva-
mente a los miembros de esos grupos.
Ademâs, tal como senalö el senor Lévy,
ex Embajador delegado a los acuerdos
comerciales, la AELE fue concebida ante
todo como un instrumento de lucha. Por
una parte, para prévenir una discrimina-
ciön de los Estados que no son miembros
de la CE y, por la otra, para oponer al
concepto supranacional de la CE su pro-
pia filosofia en materia de libre cambio.
Esta manera de ver las cosas era justa y
encontrö su confirmaciön en 1984, en
ocasiön de la primera reunion de los
Ministres de la CE y de la AELE, quienes
manifestaron su voluntad de instaurar
un espacio econômico europeo dinâmico
y homogéneo, es decir crear condiciones
semejantes a las de un mercado interior
comün. El Consejo Federal estima que la
AELE permanecerâ siendo, igualmente
en el future, una plataforma importante
de la politica europea.

Politica de integraciön activa
Al principio, se dudaba aûn que los es-
fuerzos tendientes a una integraciön
europea llegaran a buen término. No
obstante, frente al carâcter irreversible de
ese proceso de integraciön, Suiza se viö
obligada a reglamentar sus relaciones con
la CE por negociaciones bilaterales, lo

que hizo en 1972 firmando un acuerdo
de libre cambio que versa particular-
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mente sobre productos industriales. Ya
entonces se sabia que, a mâs largo plazo,
este acuerdo constituiria un instrumento
àptimo para participar en el proceso de
integraciön. Por tal motivo, el acuerdo
contiene una clausula que prevee el desa-
rrollo de las relaciones en otros campos.
Sobre la base de esta clausula, esas
relaciones fueron desde entonces profundi-
zadas y reforzadas por la conclusion de
mâs de cien convenciones.
En su informe sobre el proceso de
integraciön europea, el Consejo Federal ad-
mite que, desde un punto de vista econômico

y a largo plazo, una adhesion de
Suiza a la CE tendria efectos globalmente
favorables: en la esfera de la economia,
las ventajas debidas al acrecentamiento
de la eficacia y de la prosperidad, la im-
pulsarian mismo si los esfuerzos de
adaptation exigidos podrian en ciertos casos

resultar penosos, particularmente para la

agricultura. En un future prévisible, el

precio a pagar por la adhésion a la CE
séria, siempre segün opinion del
gobierno suizo, demasiado elevado pues ha-
bria que renunciar a ciertos principios
tradicionales de politica interior y de
politica exterior (neutralidad) —ver articulo
en pâgina 8 —

El Consejo Federal estima sin embargo
que no estâ excluido que la CE tome un
dia la forma de una Federation de Esta-

Seminario sobre la CE
Un stininario consagrado a «La CE 92

y a los suizos del extranjero» tendra
lugar los dias 9 y 10 de junio de 1989.
Permitirâ estudiar mâs a fondo este
asunto que fue el tema principal del
ultimo Congreso de los Suizos del
Extranjero, en Naefels. Estâ organizado
por la Nueva Sociedad Helvética en
colaboraciön con la Organization de
los Suizos del Extranjero y el Servicio
de los Suizos del Extranjero del
DFAE. Para mâs amplios informes re-
currir a las pâginas locales (verdes) de
las ediciones europeas de la Revista
Suiza o dirigirse directamente al Se-

cretariado de los Suizos del Extranjero,

en Alpenstrasse 26, CH-3000
Berne 16.

dos. Por ello estâ previsto reexaminar pe-
riödicamente nuestra posiciôn sobre el

asunto de la adhesion.

Suiza: Una parte de Europa
Segün el Consejo Federal, la principal
cuestiön que se plantea hoy dia es la de

saber de que manera Suiza puede formar
parte de esta Europa sin tener que adhe-

La iniciativa y el referendum, derechos populäres: se plantea la cuestiön de la compatibilidad dt

nuevas leyes suizos con las de la CE, tanto que Suiza adhiera o no a la CE. (Foto Keystone)



Foro
rir a la CE. Suiza es una parte de Europa,
esta mismo en su centro y no quiere que-
dar aislada de ese Continente, del que
naturalmente forma parte por su histo-
ria, cultura y los entrelazamientos
econômicos.
Suiza asumirâ sus responsabilidades en el
seno de Europa y hacia ella.
Siempre, segûn el Consejo Federal, el he-
cho de no adherir a la CE no quiere decir
que Suiza renuncie a participar en el pro-
ceso de integraciön europea.
Esto no significa dar una orientaciön
fundamentalmente nueva a nuestra poli-
tica, pero nos permite proseguir, tal
como en el pasado, nuestra colaboraciön
con la CE basada sobre el principio de la
reciprocidad de los derechos y los
deberes.
Las exigencias serân sin duda mâs duras
y Suiza deberâ mejorar constantemente
su capacidad de integraciön en Europa,
lo que supone particularmente que nos
esforcemos por asegurar en toda la me-
dida de los posible una armonizaciön de
nuestras disposiciones jurîdicas con las de
nuestros socios europeos.
Dado que los Estados no miembros estân
excluldos del proceso de decision comu-
nitaria es necesario, para compensar, ha-
cer valer nuestros intereses cada vez que
arriesguen verse afectados, yendo activa-
mente al encuentro de los otros paises
europeos y mostrândonos en todo mo-
mento dispuestos a mantener contacta
con ellos.
Esto significa en primer lugar, dice toda-
via el Consejo Federal, que Suiza debe
mantener una competitividad superior al
término medio en los campos economico
y tecnolögico de manera que pueda, 11e-

gado el caso, decidir con compléta liber-
tad y tranquilidad el adherir o no a la
CE.
Raul Lautenschütz, periodista de la NZZ

acreditado ante el Palacio Federal, Berna

Columna del senor Guy-Olivier Segond

Suiza:
porvenir pasa por Europa!

Estas instituciones elaboran y aplican polîticas en diversos sectores: agricultura, social, investigation,

energia, transportes, cooperaciôn al desarrollo, lucha contra el terrorismo, etc. Existe una
intensification de la solidaridad econômica y social entre los Estados miembros. Y hay mismo

principios y normas relativas a la politica exterior.

La Comunidad Econômica establece un derecho comunitario que es a los derechos nationales lo

que el derecho federal es a los derechos cantonales. Ademâs, la Comunidad tiene un presupuesto,
una administraciôn, una unidad monetaria (l'ECU) y un pasaporte, el pasaporte europeo, que se

extiende a los 320 millones de habitantes.

Con excepciôn de la politica de defensa —pero la mayoria de los Estados miembros pertenecen a
la OTAN— la Comunidad présenta diversas caracteristicas de los futuros Estados Unidos de

Europa.

Frente a esta realidad en movimiento, son muchos los que dicen: «Suiza no puede adherir a la
Comunidad Europea». Esto es sacar conclusiones antes de haber reflexionado: icômo rehusar el
hacernos algunas preguntas mientras que franceses y alemanes —que tuvieron 3 guerras en 100
anos— reexaminaron completamente sus relaciones o que los ingleses tuvieron que reconsidérât
su calidad de isla?

Es evidente que un dia los Estados Unidos de Europa se constituiràn a partir de la Comunidad
Europea. Para que esta Federaciôn Europea sea democrâtica, federalista, social y que forme un
Estado de derecho apto para defenderse, salvaguardando y desarrollando los derechos del hom-
bre, Suiza debe participar.

Suiza debe participar porque ella depende de Europa y de las decisiones que esta tome. Pero debe

también participar porque tiene mucho que aportar a esta Europa en construcciôn: Estado
democrâtico, basado sobre las lïbertades individuates y el derecho, Suiza tiene una larga expe-
riencia en Federalismo, un sentido de la negociaciôn y un arte del compromiso que le permitieron
perfeccionar y administrât una construcciôn politica pura que reûne pueblos, idiomas, culturas y
religiones diferentes. Es una maqueta de la Europa del manana.

La Europa de hoy es la Suiza de 1847: los europeos del siglo XX estân construyendo, a nivel de

continente, lo que los confederados del siglo XIX supieron realizar a nivel de nuestro pais.

Seamos pues de nuestro siglo. Miremos de frente a las realidades. Tengamos confianza en
nosotros mismos. Y aceptemos el desafio: ya que si Suiza es nuestra patria, Europa es nuestro
porvenir.

Guy-Olivier Segond, Alcalde de Ginebra, Consejero Nacional, Présidente Central de
la Union Europea de Suiza.
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Desde hace algunos meses, cuerpos consituidos, medios de difusiôn
v ciudadanos sienten que el desarrollo y la aceleraciôn de la
integraciön europea afectan directamente a Suiza, a sus habitantes y a
sus empresas.

La intuiciôn es justa.

Desde el Tratado de Roma (1957), la Comunidad avanzô
constantemente. Hoy dia tiene una organization politica, establecida en

su Constituciôn, el Acta Unica Europea (1986). El poder ejecu-
tivo esta representado por la Comisiôn, especie de Consejo Federal

europeo. El poder delïberativo esta compartido por el Parlamento

Europeo, especie de Consejo Nacional, y el Consejo de Ministros,
especie de Consejo de los Estados. Finalmente, el poder judicial se encarna en la Corte de Jus-
ticia.

Information, programmes,
location:

Festival International de Musique
Case postale.
CH - 6002 Lucerne (Suisse)
telex 868233
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